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PODER LEGISLATIVO 
 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1.  Que la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW 
por sus siglas en inglés), establece que “Los Estados Parte condenan la discriminación contra la mujer en todas 
sus formas, convienen en seguir por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a 
eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto se compromete a: … c) Establecer la protección jurídica 
de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los 
tribunales nacionales o competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra 
todo acto de discriminación.” 
 
2. Que la Convención Belém do Para define como violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, basada 
en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito 
público como en el privado y afirma que la violencia contra la mujer constituye una violación grave de sus derechos 
humanos, libertades y ejercicio pleno de sus derechos.  
 
En dicho instrumento internacional se reconoce como un derecho humano una la vida libre de violencia de todas 
las mujeres, tanto en el ámbito público como privado; por lo que establece los mecanismos jurídicos para proteger 
todos sus derechos humanos y libertades de las mujeres, consagrados por los instrumentos regionales e 
internacionales.  
 
Para garantizar este Derecho, los Estados Parte de la Convención, entre ellos, el Estado Mexicano, se 
comprometen a adoptar, entre otras medidas “... procedimientos legales justos y eficaces para que la mujer que 
haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso 
efectivo a tales procedimientos. 
 
3. Que por su parte, la Recomendación General No. 35 de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer advierte cómo la prohibición de la violencia en razón de género 
contra las mujeres se ha convertido en un principio del derecho internacional consuetudinario. 
 
Dada la envergadura y recurrencia de esta forma de violencia, la Recomendación hace especial énfasis en la 
necesidad de que los Estados Parte coordinen sus políticas públicas para prevenirla, atenderla y sancionarla, y 
en que sustenten sus acciones con datos rigurosos que permitan monitorear las acciones públicas y sus 
resultados en esta materia. En este sentido, hace un llamado a fortalecer la recopilación y generación de 
evidencias sobre la violencia de género en todas las áreas de la función pública y en todos los niveles de la 
administración, ya sea nacional o local. Así lo reitera también la Relatora Especial sobre la violencia contra la 
mujer, sus causas y sus consecuencias 
 
4. Que en ese sentido, el artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos refiere, 
en su párrafo tercero, que “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley”. 
 
Respecto al derecho a la protección de las víctimas, el inciso C, del artículo 20, de la misma Carta Magna, 
establece el derecho de las víctimas de solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la 
protección y restitución de sus derechos. 
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5. Que el 2 de febrero de 2007, entró en vigor la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, en la cual se reconoce dicho derecho y establece los tipos y modalidades de la violencia, la 
implementación del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, la distribución de competencias de los tres órdenes de gobierno, así como los mecanismos jurídicos de 
protección a favor de las mujeres en situación de violencia, estableciendo para el caso dos categorías: 
 
Se trata de una Ley de coordinación entre los órdenes de gobierno, y de observancia general, para garantizar el 
acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, de acuerdo con los principios de igualdad y de no 
discriminación. La armonización legislativa es el primer paso para dicha coordinación y un prerrequisito para 
lograr una auténtica política nacional para prevenir, atender y sancionar esta forma de violencia. 
 
6. Que para combatir la violencia contra las mujeres y niñas, es necesario adecuar las leyes conforme a las 
recomendaciones internacionales y las leyes de mayor jerarquía, siendo una obligación de los tres poderes de 
nuestro País, ya que conforme van cambiando los tiempos y las situaciones en el mundo, afectando a todos los 
que habitamos en él, como lo es la violencia, las pandemias, entre otras, situaciones que influyen directamente 
en la violencia contra la mujer. 
 
Aunado a lo anterior, este documento es particularmente relevante frente a la crisis actual provocada por la 
COVID-19, pues las emergencias humanitarias, los desastres y las pandemias ponen a las mujeres y las niñas 
en mayor riesgo de padecer violencia. De ahí la importancia de contar con datos oportunos y confiables que 
permitan tomar, de manera informada, las mejores decisiones de política pública y poner al centro de la respuesta 
a esta crisis a las mujeres y las niñas. Con este fin, el Gobierno de México ha fortalecido sus acciones con base 
en las necesidades específicas de las mujeres durante el periodo de confinamiento y en la fase de recuperación. 
Una de las primeras medidas fue declarar los servicios de prevención, atención y sanción de la violencia contra 
las mujeres como servicios esenciales. 
 
En este sentido, la protección de los derechos humanos de las mujeres debe reflejarse no solo en las reformas 
legales sino en la obligación y respuesta de sus tres poderes y órdenes de gobierno para eliminar toda forma de 
discriminación contra las mujeres 
 
7. Que por su parte, Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia reconoce como un 
derecho de las víctimas el derecho a la protección que el Estado le debe brindar, el cual incluye el bienestar físico 
y psicológico y la seguridad del entorno con respeto a la dignidad y privacidad de la víctima, con independencia 
de que se encuentren dentro un procedimiento penal o de cualquier otra índole. Lo anterior incluye el derecho a 
la protección de su intimidad contra injerencias ilegítimas, así como derecho a contar con medidas de protección 
eficaces cuando su vida o integridad personal o libertad personal sean amenazadas o se hallen en riesgo en 
razón de su condición de víctima y/o del ejercicio de sus derechos.  
 
A partir de un enfoque diferencial y especializado, la misma Ley establece que en el caso de las niñas y mujeres, 
las autoridades el ámbito de sus respectivas competencias, deberán de aplicar garantías especiales y medidas 
de protección, al ser consideradas éstas como parte de los grupos de mayor riesgo y vulnerabilidad, por lo que 
serán atendidas de manera prioritaria; en cuanto las niñas y mujeres sean víctimas de violencia sexual, se les 
deberán de ofrecer servicios de interrupción voluntaria del embarazo en los casos permitidos por la ley con 
absoluto respeto a la voluntad de la víctima así como brindar servicios de salud en materia de derechos sexuales 
y reproductivos, como es el uso de antivirales para prevenir infecciones de trasmisión sexual. 
 
8. Que derivado de lo anterior, resulta importante brindar las garantías de seguridad y protección a las mujeres 
de nuestro Estado, siendo así la presente reforma, una homologación con la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una vida Libre de Violencia toda vez que dichas disposiciones estaban acordes con la Ley General 
hasta antes de la reforma del 18 de marzo del presente año, sin embargo, hoy es necesario la armonización de 
la ley estatal con la norma de mayor jerarquía.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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LEY QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ESTATAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA.  
 
Artículo Único: Se reforman el título del Capitulo Tercero del Título Quinto; los artículos 48, 49, 50, 51, 52, 53 y 
54 y se adicionan los artículos 48 Bis, 50 Bis, 50 Ter, 50 Quáter, 50 Quinquies, 50 Sexies, 50 Septies, 50 Octies, 
50 Nonies, 50 Decies, 51 Bis, 54 Bis y 54 Ter, todos de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia. 
 

Capitulo Tercero 
De las órdenes de protección 

 
Artículo 48. Las órdenes de protección: Son actos de urgente aplicación en función del interés superior de 

la víctima, son fundamentalmente precautorias y cautelares, deberán otorgarse de oficio o a petición de parte, 
por las autoridades administrativas, la fiscalía o por los órganos jurisdiccionales competentes, en el momento en 
que tengan conocimiento del hecho de violencia presuntamente constitutivo de un delito o infracción, que ponga 
en riesgo la integridad, la libertad o la vida de las mujeres o niñas, evitando en todo momento que la persona 
agresora, directamente o a través de algún tercero, tenga contacto de cualquier tipo o medio con la víctima.  
 
En materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, el Tribunal Electoral del Estado de 
Querétaro y el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, podrán solicitar a las autoridades competentes el 
otorgamiento de las medidas a que se refiere el presente Capítulo.  
 
Artículo 48 Bis. Las órdenes de protección que consagra la presente ley son personalísimas e intransferibles y 
podrán ser:  
 

I. Administrativas: que son emitidas por las fiscalías y las autoridades administrativas, y  
 
II. De naturaleza jurisdiccional: que son las emitidas por los órganos encargados de la administración de 

justicia. 
 

Las órdenes de protección tendrán una duración de hasta 60 días, prorrogables por 30 días más o por el 
tiempo que dure la investigación o prolongarse hasta que cese la situación de riesgo para la víctima.  
 

Deberán expedirse de manera inmediata o a más tardar dentro de las 4 horas siguientes al conocimiento 
de los hechos que las generan.  
 

Artículo 49. Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia de un 
hecho que la Ley señale como delito en contra de una mujer o una niña, está obligado a denunciarlo 
inmediatamente a la fiscalía proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su disposición a la persona 
imputada, si hubieren sido detenida en flagrancia. 
 

Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones correspondientes.  
 
Artículo 50. Las órdenes de protección se deberán dictar e implementar con base en los siguientes principios: 
 

I. Principio de protección: Considera primordial la vida, la integridad física, la libertad y la seguridad de 
las personas;  

 
II. Principio de necesidad y proporcionalidad: Las órdenes de protección deben responder a la situación 

de violencia en que se encuentre la persona destinataria, y deben garantizar su seguridad o reducir 
los riesgos existentes;  

 
III. Principio de confidencialidad: Toda la información y actividad administrativa o jurisdiccional 

relacionada con el ámbito de protección de las personas, debe ser reservada para los fines de la 
investigación o del proceso respectivo;  

 



Pág. 8138 PERIÓDICO OFICIAL 7 de marzo de 2023 

IV. Principio de oportunidad y eficacia: Las órdenes deben ser oportunas, específicas, adecuadas y 
eficientes para la protección de la víctima, y deben ser otorgadas e implementadas de manera 
inmediata y durante el tiempo que garanticen su objetivo;  

 
V. Principio de accesibilidad: Se deberá articular un procedimiento sencillo para que facilite a las víctimas 

obtener la protección inmediata que requiere su situación;  
 
VI. Principio de integralidad: El otorgamiento de la medida a favor de la víctima deberá generarse en un 

solo acto y de forma automática, y  
 
VII. Principio pro persona: Para interpretar lo referente al otorgamiento de las órdenes de protección, en 

caso de duda, con relación a la situación de violencia, se estará a lo más favorable para la víctima, 
tratándose de niñas siempre se garantizará que se cumpla en todas las decisiones que se tomen 
respecto de las órdenes de protección. De igual forma, cuando las determinaciones que se tomen 
respecto de una mujer víctima de violencia pudieran impactar en los derechos de las hijas o hijos 
menores de 18 años de edad.  

 
Artículo 50 Bis. Cuando una mujer o una niña víctima de violencia soliciten una orden de protección a la 

autoridad administrativa, a la fiscalía y/o judicial, se le deberá brindar toda la información disponible sobre el 
procedimiento relacionado con la propia orden. La autoridad deberá informar con un lenguaje claro, sencillo y 
empático a la mujer víctima de violencia sobre su derecho a solicitar las órdenes de protección, y evitará cualquier 
información tendiente a inhibir o desincentivar la solicitud.  
 

La autoridad deberá de realizar la medición y valoración del riesgo, la valoración médica en caso de 
requerirse, así como la valoración psicológica. Las autoridades competentes, que reciban denuncias anónimas 
de mujeres y niñas víctimas de violencia, decretarán las órdenes de protección correspondientes.  
 

Artículo 50 Ter. Para la emisión de las órdenes de protección las autoridades administrativas, la fiscalía o 
el órgano jurisdiccional competente tomará en consideración: 
 

I. Los hechos relatados por la mujer o la niña, en situación de violencia, considerando su desarrollo 
evolutivo y cognoscitivo o por quien lo haga del conocimiento a la autoridad;  

 
II. Las peticiones explícitas de la mujer o la niña, en situación de violencia, considerando su desarrollo 

evolutivo y cognoscitivo o de quien informe sobre el hecho; 
 
III. Las medidas que ella considere oportunas, una vez informada de cuáles pueden ser esas medidas. 

Tratándose de niñas, las medidas siempre serán determinadas conforme al principio del interés 
superior de la niñez; 

 
IV. Las necesidades que se deriven de su situación particular analizando su identidad de género, 

orientación sexual, raza, origen étnico, edad, nacionalidad, discapacidad, religión, así como cualquier 
otra condición relevante;  

 
V. La persistencia del riesgo aún después de su salida de un refugio temporal, y  
 
VI. La manifestación de actos o hechos previos de cualquier tipo de violencia que hubiese sufrido la 

víctima.  
 

Artículo 50 Quáter. Las autoridades administrativas, la fiscalía o el órgano jurisdiccional competente, 
deberá ordenar la protección necesaria, considerando: 
 

I. Los principios establecidos en esta Ley; 
 
II. Que sea adecuada, oportuna y proporcional; 
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III. Que los sistemas normativos propios basados en usos y costumbres no impidan la garantía de los 
derechos de las mujeres reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en los tratados internacionales ratificados por el Estado Mexicano;  

 
IV. La discriminación y vulnerabilidad que viven las mujeres y las niñas por razón de identidad de género, 

orientación sexual, raza, origen étnico, edad, nacionalidad, discapacidad, religión o cualquiera otra, 
que las coloque en una situación de mayor riesgo, y  

 
V. Las necesidades expresadas por la mujer o niña solicitante. Las autoridades administrativas, la fiscalía 

y los órganos jurisdiccionales determinarán las órdenes de protección para denunciantes anónimas 
de violencia, privilegiando la integridad y la seguridad de las víctimas. 

 
Articulo 50 Quinquies. La tramitación y otorgamiento de una orden de protección podrá contener una o 

varias medidas, atendiendo al principio de integralidad. No se necesita una orden para cada medida, una sola 
orden de protección podrá concentrar el número de medidas necesarias para garantizar la seguridad y bienestar 
de la mujer en situación de violencia y en su caso de las víctimas indirectas.  
 

Artículo 50 Sexies. En los casos donde la persona agresora pertenezca a los cuerpos policiacos o de 
seguridad, ya sea de corporaciones públicas o privadas, la autoridad deberá retirar el arma de cargo o de cualquier 
otra que tenga registrada.  

 
Artículo 50 Septies. Por ninguna circunstancia las autoridades administrativas, la fiscalía o el órgano 

jurisdiccional notificará de sus actuaciones a la persona agresora a través de la víctima. Cualquier notificación es 
responsabilidad exclusiva de la autoridad. Las autoridades que intervengan en el cumplimiento de una orden 
también serán las responsables de informar a la autoridad ordenadora sobre su implementación de forma 
periódica.  

 
Artículo 50 Octies. A ninguna mujer o niña y sus hijas e hijos en situación de violencia, que solicite orden 

de protección se le podrá requerir que acredite su situación migratoria, ni cualquier otro elemento que impida su 
derecho al acceso a la justicia y la protección.  

 
Artículo 50 Nonies. Las órdenes de protección deberán ser registradas en los bancos nacional y estatal 

de datos e información sobre casos de violencia contra las mujeres.  
 
Artículo 50 Decies. La Procuraduría de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado, deberán solicitar las órdenes de protección a las autoridades correspondientes de manera oficiosa de 
conformidad con las disposiciones normativas aplicables.  

 
Artículo 51. Las autoridades administrativas, la Fiscalía o el órgano jurisdiccional que emita las órdenes 

de protección, realizará las gestiones necesarias para garantizar su cumplimiento, monitoreo y ejecución. Para lo 
anterior se allegará de los recursos materiales y humanos necesarios, asimismo podrá solicitar la colaboración 
de las autoridades competentes. 
 

Las autoridades competentes deberán de establecer los lineamientos básicos para la implementación de 
las órdenes de protección en coordinación con las instancias responsables de atenderlas e implementarlas.  

 
Artículo 51 Bis. Las órdenes de protección podrán solicitarse en cualquier municipio distinto a donde 

ocurrieron los hechos, sin que la competencia debido al territorio pueda ser usada como excusa para no recibir 
la solicitud. 

 
Para efectos del párrafo anterior, las autoridades administrativas, la Fiscalía General del Estado y el Poder 

Judicial del Estado, celebrarán convenios de colaboración para garantizar la efectiva protección de las mujeres y 
las niñas conforme a los principios rectores de las órdenes de protección.  

 
Durante los primeros seis días posteriores a la implementación de las órdenes, la autoridad que la emitió 

mantendrá contacto directo con la mujer víctima de violencia cada 24 horas.  
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A partir del séptimo día, se establecerá un plan de seguimiento personalizado, de acuerdo con las circunstancias, 
la valoración del riesgo y el avance en la carpeta de investigación o expediente de la causa.  
 
Artículo 52.  Las órdenes de protección administrativas y de las fiscalías, además de las previstas en otros 
ordenamientos, podrán consistir en una o varias de las siguientes: 
 

I. El traslado de las víctimas a donde se requiera, cuantas veces sea necesario en las diferentes 
diligencias para garantizar su seguridad y protección;  

 
II. Custodia personal y o domiciliaria a las víctimas, que estará a cargo de los cuerpos de la Secretaría 

de Seguridad Pública del municipio donde se encuentre la víctima y/o la Fiscalía General del Estado 
y/o Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado.  

 
III. Proporcionar a las mujeres, o las niñas, en situación de violencia y en su caso a sus hijas e hijos o 

personas que dependan de la víctima, alojamiento temporal en espacios seguros tales como casas de 
emergencia, refugios y albergues que garanticen su seguridad y dignidad, en términos de las 
disposiciones aplicables de esta ley;  

 
IV. Proporcionar los recursos económicos para garantizar su seguridad personal, transporte, alimentos, 

comunicación, mudanza y los trámites oficiales que requiera entre otros;  
 
V. Canalizar y trasladar sin demora alguna a las mujeres, o las niñas, en situación de violencia sexual a 

las instituciones que integran el sistema estatal de salud para que provean gratuitamente y de manera 
inmediata los servicios de: 

 
VI. Aplicación de antirretrovirales de profilaxis post-exposición;  
 
VII. Anticoncepción de emergencia, y  
 
VIII. Interrupción legal y voluntaria del embarazo en el caso de violación;  
 
IX. Proveer los recursos y herramientas necesarias para garantizar la seguridad y acondicionamiento de 

vivienda;  
 
X. Los demás gastos indispensables, dentro o fuera del estado, para la mujer y en su caso sus hijas e 

hijos mientras se encuentre imposibilitada de obtenerlos por sus propios medios;  
 
XI. Facilitar a la mujer o la niña, y en su caso a sus hijas e hijos en situación de violencia, la reubicación 

de domicilio, residencia o del centro educativo. Tratándose de niñas víctimas de violencia, la autoridad 
en todo momento ponderará su interés superior, siendo la remisión a instituciones públicas de acogida 
la última opción y por el menor tiempo posible; 

 
XII. Prohibición inmediata a la persona agresora de acercarse al domicilio y al de familiares y amistades, 

al lugar de trabajo, de estudios, o cualquier otro que frecuente la víctima directa o víctimas indirectas;  
 
XIII. Reingreso de la mujer y en su caso a sus hijas e hijos en situación de violencia al domicilio, una vez 

que se salvaguarde su seguridad, en caso de que así lo desee. Para el cumplimiento de esta orden 
se garantizará el acompañamiento, de la Fiscalía y del personal de la policía adscritos a la fiscalía, a 
la mujer en situación de violencia para acceder al domicilio, lugar de trabajo u otro, con el propósito 
de recuperar sus pertenencias personales y las de sus hijas e hijos, en cualquier caso, podrá ser 
acompañada de una persona de su confianza. En caso de que no haya personal de la fiscalía 
disponible, el acompañamiento será a cargo de personal de cualquier institución de seguridad pública 
que garantice la seguridad de la mujer;  

 
XIV. Protección policíaca permanente a la mujer, o la niña, así como a su familia;  
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XV. Protección por seguridad privada, en los casos que sea necesario; 
 
XVI. Utilización de herramientas tecnológicas que permitan brindar seguridad a las mujeres, o niñas, en 

situación de violencia; así como a las víctimas indirectas y testigos. Entre las que pueden encontrarse 
proporcionar un teléfono móvil con contacto directo para brindar auxilio policial, entre otros;  

 
XVII. Solicitud a la autoridad judicial competente, la suspensión temporal a la persona agresora del régimen 

de visitas y convivencia con sus descendientes; 
 
XVIII. Ordenar la entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad a la mujer en 

situación de violencia, o niña, y en su caso, a sus hijas e hijos;  
 
XIX. La prohibición a la persona agresora de comunicarse por cualquier medio o por interpósita persona, 

con la mujer en situación de violencia y, en su caso, de sus hijas e hijos u otras víctimas indirectas;  
 
XX. Prohibición a la persona agresora de intimidar o molestar por si, por cualquier medio o interpósita 

persona, a la mujer en situación de violencia y en su caso sus hijas e hijos u otras víctimas indirectas 
o testigos de los hechos o cualquier otra persona con quien la mujer tenga una relación familiar, 
afectiva, de confianza o, de hecho;  

 
XXI. Resguardar las armas de fuego u objetos utilizados para amenazar o agredir a la mujer, o niña, en 

situación de violencia;  
 
XXII. Solicitar a la autoridad jurisdiccional competente, para garantizar las obligaciones alimentarias, la 

elaboración de un inventario de los bienes de la persona agresora y su embargo precautorio, el cual 
deberá inscribirse con carácter temporal en el Registro Público de la Propiedad, y  

 
XXIII. Además de los anteriores, aquellas y cuantas sean necesarias para salvaguardar la integridad, la 

seguridad y la vida de la mujer o la niña en situación de violencia. Las órdenes de protección señaladas 
en este artículo podrán ser ampliadas o modificadas por la autoridad administrativa o la fiscalía 
competente, siempre procurando la mayor protección de la víctima. 

 
Artículo 53. Las órdenes de naturaleza jurisdiccional, además de las previstas en otros ordenamientos, 

podrán consistir en una o varias de las siguientes acciones: 
 

I. La reserva del domicilio, lugar de trabajo, profesión o cualquier otro dato que permita que a la persona 
agresora o su familia puedan ubicar a la víctima;  
 

II. El uso de medios o dispositivos electrónicos para impedir el contacto directo de la persona agresora 
con la víctima; 
 

III. Entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la víctima y en su caso, 
de sus hijas e hijos; 
 

IV. Medidas para evitar que se capten y/o se transmitan por cualquier medio o tecnologías de la 
información y la comunicación, imágenes de la mujer en situación de violencia que permitan su 
identificación o la de sus familiares. Tratándose de niñas hay una prohibición absoluta de transmitir 
datos e imágenes que permitan su identificación;  
 

V. Prohibir el acceso a la persona agresora al domicilio, permanente o temporal de la mujer, o la niña, en 
situación de violencia, así como acercarse al lugar de trabajo, estudio o cualquier lugar que frecuente;  
 

VI. Embargo preventivo de bienes de la persona agresora, a efecto de garantizar las obligaciones 
alimentarias;  
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VII. La desocupación por la persona agresora, del domicilio conyugal o de pareja, independientemente de 
la acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aún en los casos de arrendamiento del mismo, 
y en su caso el reingreso de la mujer en situación de violencia una vez que se resguarde su seguridad;  
 

VIII. Obligación alimentaria provisional e inmediata; 
 

IX. La notificación al superior jerárquico inmediato, cuando la persona agresora sea servidora pública y 
en el ejercicio de su cargo, comisión o servicio, se le involucre en un hecho de violencia contra las 
mujeres. Esta orden será emitida en todos los casos donde la persona agresora pertenezca a los 
cuerpos policiacos, militares o de seguridad, ya sea corporaciones públicas o privadas;  
 

X. La obligación de la persona agresora de presentarse periódicamente ante el órgano jurisdiccional que 
emitió la orden;  
 

XI. La colocación de localizadores electrónicos, previo consentimiento de la persona agresora;  
 

XII. La prohibición a la persona agresora de salir sin autorización judicial del país o del ámbito territorial 
que fije el juez o la jueza, y  
 

XIII. Además de los anteriores, aquellas y cuantas sean necesarias para salvaguardar la integridad, la 
seguridad y la vida de la mujer o la niña en situación de violencia. Las órdenes de protección señaladas 
en este artículo podrán ser ampliadas o modificadas por la autoridad jurisdiccional competente, 
siempre procurando la mayor protección de la víctima. 

 
Artículo 54. Las órdenes de protección deberán ser evaluadas para ratificarse, modificarse o adecuarse, 

en caso de que al momento de evaluar la efectividad de la orden se detecten irregularidades o incumplimiento, 
se sustanciará la comunicación correspondiente a los órganos internos de control de las dependencias 
involucradas. Previo a la suspensión de las órdenes de protección decretadas, las autoridades administrativas, 
fiscalías y órganos jurisdiccionales deberán asegurarse bajo su más estricta responsabilidad que la situación de 
riesgo o peligro de la víctima ha cesado, realizando una nueva evaluación de riesgo y analizando los informes de 
implementación por parte de las autoridades responsables de su cumplimiento.  

 
Artículo 54 Bis. Al momento de dictarse sentencia las autoridades jurisdiccionales competentes 

determinarán las órdenes de protección y medidas similares que deban dictarse de manera temporal o durante 
el tiempo que dure la sentencia. Las órdenes de protección podrán ser dictadas de oficio o a solicitud de la mujer 
en situación de violencia, de su representante legal o la fiscalía, tratándose de niñas víctimas de un delito, la 
autoridad judicial se encuentra obligada a hacer la determinación del interés superior de la niñez, a fin de dictar 
órdenes de protección, aun cuando no exista una solicitud. 

 
Artículo 54 Ter. En caso de que la persona agresora incumpla la orden de protección, será sancionado 

penalmente. Asimismo, se reforzarán las acciones que se contemplaron en un primer momento con la finalidad 
de salvaguardar la vida y seguridad de las mujeres y niñas. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. La reforma a la presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 
La implementación de las disposiciones previstas en la presente Ley, se realizarán gradualmente atendiendo a la 
suficiencia presupuestal autorizada, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 

 
ATENTAMENTE 

SEXAGÉSIMA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

Rúbrica 

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS 
PRESIDENTA 

 
 

Rúbrica 
DIP. GRACIELA JUÁREZ MONTES 

SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 

 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ESTATAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Qro., el día catorce del mes de julio del año dos mil veintidós; para su debida publicación y 
observancia. 
 
 

 
Rúbrica 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

 
 
 

Rúbrica 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Secretaria de Gobierno 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el Artículo 16 de la Convención de Americana sobre Derechos Humanos, ha reconocido el Derecho a la 
Libertad de Asociación, sea cual fueren los fines que se persigan, ideológicos, religiosos, políticos, económicos, 
laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole, tal Derecho sólo puede estar sujeto a las 
restricciones previstas por la Legislación que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
y orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 
 

2. Que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Artículo 9 menciona que “No se podrá 
coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de 
la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho 
de deliberar.” Siendo importante destacar que esa libertad de asociación abarca tanto el derecho de toda persona a 
asociarse con otras, como el derecho de los grupos, asociaciones y organizaciones a procurar fines de interés común 
a nivel local, nacional o internacional, y a dotarse de la capacidad para llevarlos adelante de acuerdo con las 
condiciones, los medios y las actividades que sus miembros consideren más acordes con los mismos. 
 

La libertad de asociación es el derecho que tienen todas las personas a organizar reuniones pacíficas o a crear 
organizaciones con otras personas, o integrarse a las ya existentes, para trabajar en favor de sus intereses y el ejercicio 
de sus derechos, siendo que nadie puede obligar a alguien más a pertenecer a un grupo o asociación mediante 
represalias o por el temor a ser amedrentado, hostigado, lesionado, sexualmente agredido, golpeado, detenido o 
recluido de manera arbitraria, torturado, asesinado u objeto de desaparición forzada 
 

3. Que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió en la Acción de Inconstitucionalidad identificada 
como 1/99, que la asistencia social es el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de 
carácter social que impidan al individuo su desarrollo integral, así como la protección física, mental y social de las personas 
en estado de necesidad, desprotección o desventaja. En este sentido, los conceptos de beneficencia y asistencia pueden 
ser considerados como sinónimos pues no existe diferencia sustancial entre uno y otro de esos conceptos, y donde se 
puede inferir y observar aspectos de la vida societaria, de las cuales se orienta la actividad pública realizada como función 
administrativa, así lo refirió Rafael Martínez Morales dentro de su obra Derecho Administrativo 1er Curso, publicado por 
Oxford University Pres México, S. A. de C. V. 
 

Es así que, tanto desde el punto de vista doctrinal como del derecho positivo, las instituciones de asistencia privada realizan 
conductas objetivas que constituyen la asistencia social. En este sentido, las instituciones de asistencia privada colaboran 
con el poder público en la prestación de un beneficio social y de utilidad colectiva; por tanto, existe la necesidad de ser 
vigiladas y reguladas por el Estado para procurar el cumplimiento de su finalidad. 
 

4. Que a la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado le corresponde promover la celebración de 
convenios y mecanismos de coordinación con las organizaciones legalmente constituidas, con el propósito de realizar 
actividades relacionadas con el bienestar y desarrollo social de la población, sin fines de lucro, como lo establece la fracción 
III, del artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

5. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1, tercer párrafo de la Ley de Instituciones de Asistencia 
Privada del Estado de Querétaro, se entiende por asistencia privada a las acciones de asistencia social, que con bienes 
de propiedad privada y demás recursos realiza una institución, con fines humanitarios de auxilio, ayuda y asistencia a 
las personas necesitadas, realizadas en forma permanente. 
 

Así mismo, en el artículo 1, primer párrafo de la citada Ley se define a las Instituciones de Asistencia Privada como las 
personas morales constituidas por voluntad de los particulares, que con bienes de propiedad privada, ejecutan actos 
de asistencia social, sin propósito de lucro u objeto de especulación y sin designar individualmente a los beneficiarios 
 

6. Que la Junta de Asistencia Privada es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo 
Social del Poder Ejecutivo del Estado, para el fomento y regulación de las instituciones de asistencia privada, con las 
funciones que la Ley de Instituciones de Asistencia Privada del Estado de Querétaro le encomienda y en la que dichas 
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instituciones participan para asegurar su buen funcionamiento, siendo que se encuentra facultada para autorizar la 
creación y extinción de las Instituciones de Asistencia Privada, así como para autorizar sus estatutos y sus respectivas 
modificaciones, de conformidad con el artículo 55, fracciones I y II de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada del 
Estado de Querétaro. 
 

Siendo que el objetivo fundamental y principal atribución de la Junta de Asistencia Privada es verificar que las 
Instituciones de Asistencia Privada cumplan con los fines para los cuales se constituyeron, para lo cual podrá solicitar 
información y documentación y en su caso, ejecutar visitas en el domicilio y establecimientos de las instituciones, como 
lo establecen las fracciones XI, XII y XIII del artículo 55 de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada del Estado de 
Querétaro. 
 

7. Que el procedimiento de certificación favorece la identificación de aquellas Instituciones de Asistencia Privada que 
se encuentran operando sin cumplir con la obligación de contar con las licencias y permisos necesarios, atendiendo a 
la naturaleza del objeto que manifestaron al momento de constituirse. 
 

8. Que la la certificación anual podrá servir de constancia idónea para acreditar que una Institución de Asistencia 
Privada en particular se encuentra operando conforme a las disposiciones para la que fue autorizada, lo que facilitará 
los trámites que este tipo de personas jurídicas tienen que ejecutar ante las distintas instituciones de los tres órdenes 
de gobierno. 
 

9. Que la certificación anual no solamente fortalece las facultades de la Junta de Asistencia Privada, convirtiéndola 
en una institución pública sólida, sino que también abona en que las instituciones puedan optar por gestionar ante las 
instancias competentes, el reconocimiento de donatarias autorizadas para efectos de una de las contribuciones más 
importantes del país, lo cual podría traducirse en mayor captación de recursos y la posibilidad de alcanzar el 
cumplimiento de los fines para los que fueron constituidas. 
 

10. Que se considera indispensable fortalecer las facultades de la Junta de Asistencia Privada, con la finalidad de que 
se establezca expresamente la atribución que le permita emitir una certificación anual de Instituciones de Asistencia 
Privada, a efecto de que periódicamente se ejecute la verificación de que efectivamente las instituciones desarrollan 
las actividades para las que se constituyeron. 
 

Es por ello que atendiendo a la atribución de verificación de la Junta de Asistencia Privada, el objeto de la reforma 
propuesta es que las Instituciones de Asistencia Privada en su función de coadyuvancia con el Estado en las funciones 
de desarrollo social, acrediten el cumplimiento de las obligaciones en materia de protección civil, así como que cuenten 
con las licencias y permisos emitidos por las autoridades competentes para el cumplimiento de su objeto. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide la siguiente: 
 

LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO. 
 

Artículo Único. Se reforman las fracciones XVIII y XIX del artículo 55 de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada 
del Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
 

Artículo 55. La Junta tiene … 
 

I. a la XVII. … 
 

XVIII. Emitir la certificación anual de cada una de las Instituciones de Asistencia Privada, siempre que éstas 
cumplan con los requisitos siguientes: 

 

a) Haber entregado su informe anual de actividades, dentro del plazo previsto en el artículo 43, fracción 
XII de la presente Ley. 

 

b) Acreditar el cumplimiento de las obligaciones en materia de protección civil, de conformidad con su 
objeto y las disposiciones aplicables. 

 

c) Acreditar contar con las licencias y permisos emitidos por las autoridades competentes, relacionados 
con su objetivo y actividades preponderantes. 

 

La certificación anual podrá servir de constancia de que una persona moral fue constituida como una 
Institución de Asistencia Privada y que se mantiene operando, con independencia de que las distintas 
autoridades en el ámbito de su competencia puedan ejercer sus facultades de verificación conforme a 
las disposiciones aplicables. 
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El Presidente de la Junta podrá emitir lineamientos para establecer el formato que deberá cumplir la 
documentación que exhiban las instituciones, a fin de obtener su certificación anual. 

 

XIX. Publicar anualmente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, el listado de Instituciones de Asistencia Privada que obtuvieron su certificación anual; 

 

XX. a la XXIX. ... 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la presente 
Ley. 
 

Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS. 
 
 

ATENTAMENTE 
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

Rúbrica 

DIP. LIZ SELENE SALAZAR PÉREZ 
PRESIDENTA 

 
Rúbrica 

DIP. LAURA ANDREA TOVAR SAAVEDRA 
PRIMERA SECRETARIA 

 
 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día veintiuno del mes de febrero del año dos mil veintitrés; para su debida publicación y observancia. 
 
 

Rúbrica 
Mauricio Kuri González 

Gobernador del Estado de Querétaro 
 
 

Rúbrica 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Secretaria de Gobierno  
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que México es un país joven en tránsito a la vida adulta, por lo tanto, la perspectiva de juventud es un criterio 
prioritario para el diseño de políticas públicas, al ser un sector de la población complejo que cuenta con demandas 
estructurales dentro de las que destacan el acceso y permanencia en el ámbito educativo, inserción en el ámbito 
laboral, promoción de la salud y desarrollo humano, así como cumplimiento efectivo de sus derechos sociales. 
 
Tal y como lo han establecido las Naciones Unidas: 
 
“…Los Estados Miembros de las Naciones Unidas han convenido en trabajar por el logro de los propósitos y 
principios de la Carta de las Naciones Unidas, entre ellos, el fomento de niveles de vida más elevados, el pleno 
empleo y condiciones de progreso y desarrollo económicos y sociales. Los jóvenes de todas partes del mundo, 
aunque vivan en países en diferentes etapas de desarrollo y en diferentes ámbitos socioeconómicos, aspiran a 
la plena participación en la vida de la sociedad, tal como se dispone en la Carta de las Naciones Unidas, y en 
especial: a) Al logro de un nivel de educación conmensurable con sus aspiraciones; b) Al acceso a oportunidades 
de empleo a la par de sus habilidades; c) A una alimentación y una nutrición adecuadas para la plena participación 
en la vida en la sociedad; d) A un entorno físico y social que promueva la buena salud y la protección contra las 
enfermedades y las adicciones y que esté libre de todo tipo de violencia; e) A los derechos humanos y las 
libertades fundamentales sin distinción en cuanto a raza, sexo, idioma, religión y sin ninguna otra forma de 
discriminación; f) A la participación en los procesos de adopción de decisiones; g) A locales e instalaciones para 
actividades culturales, recreativas y deportivas a fin de mejorar los niveles de vida de los jóvenes tanto en las 
zonas rurales como las urbanas…” 
 
“…Los temas que la Asamblea General seleccionó para el Año Internacional de la Juventud a saber, participación, 
desarrollo y paz reflejan la preocupación general de la comunidad internacional por la justicia distributiva, la 
participación popular y la calidad de la vida. Esto se refleja en las directrices y se incluye como temas generales 
del Programa de Acción Mundial para los Jóvenes hasta el año 2000 y años subsiguientes…” 
 
“…Las diez esferas prioritarias identificadas por la comunidad internacional son la educación, el empleo, la 
malnutrición y la pobreza, la salud, el medio ambiente, el uso indebido de drogas, la delincuencia juvenil y las 
actividades recreativas, las niñas y las jóvenes y la participación plena y eficaz de los jóvenes en la vida de la 
sociedad y en la adopción de decisiones…” 
 
En este sentido el mundo actual tiene como principal diferenciador un alto desempleo juvenil a nivel internacional, 
es por ello, que se tienen que desarrollar nuevas políticas públicas sobre trabajo, buscando promover el 
crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo para todos.  
 
Según datos de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), para el año 2030 será necesario crear 600 
millones de nuevos empleos, sólo para seguir el ritmo de crecimiento de la población mundial en edad de trabajar, 
lo que representa alrededor de 40 millones de empleos al año. 
 
Así mismo, según información de la OIT destaca que la tasa de desempleo entre los jóvenes es de 7 por ciento, 
lo que representa casi el triple de la desocupación laboral entre los adultos, es decir que uno de los grupos más 
vulnerables en el mercado laboral mexicano son los jóvenes; el desempleo juvenil en México es de 7 por ciento, 
siendo una de las tasas de desocupación más bajas de la región para los jóvenes de 15 a 24 años; a nivel general 
la tasa de desocupación en nuestro país es del 3 por ciento, mientras que este sector aún alcanza el siete por 
ciento, lo que ocasiona, que al no tomar medidas y decisiones, este sector se traslada al empleo informal. 
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2. Que el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que todas las 
personas, que se encuentren dentro del Estado Mexicano, gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los Tratados Internacionales de los que México sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la 
propia Constitución establece. 
 

De igual forma, el artículo 5º de nuestra Carta Magna, establece la libertad para dedicarse al trabajo que se desee, 
siempre y cuando el mismo sea lícito, limitando dicho ejercicio, por determinación judicial, cuando se ataquen los 
derechos de terceros, por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley o bien, cuando se 
ofendan los derechos de la sociedad. 
 

El Derecho al Trabajo, consagrado en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
así como diversos instrumentos internacionales que han sido ratificados por el Estado Mexicano, establecen que 
toda persona tiene derecho a un trabajo digno y socialmente útil, obligando al efecto a los Poderes del Estado a 
velar por el respeto irrestricto de este, en favor de los ciudadanos, en ese sentido resulta una responsabilidad de 
esta  Representación Social el generar acciones tendientes a que la población cuente con mayores posibilidades 
para ejercer este Derecho. 
 

3. Que en el Artículo 2 de la Ley Federal del Trabajo se establece que se entiende por trabajo digno o decente 
aquél en el que se respeta plenamente la dignidad humana del trabajador; no existe discriminación por origen 
étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, condición 
migratoria, opiniones, preferencias sexuales o estado civil; se tiene acceso a la seguridad social y se percibe un 
salario remunerador; se recibe capacitación continua para el incremento de la productividad con beneficios 
compartidos, y se cuenta con condiciones óptimas de seguridad e higiene para prevenir riesgos de trabajo; 
Además, se señala que la igualdad sustantiva es la que se logra eliminando la discriminación contra las mujeres 
que menoscaba o anula el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos humanos y las libertades 
fundamentales en el ámbito laboral. 
 

Por su parte, el Artículo 3 del mismo Ordenamiento en comento se menciona que el trabajo es un Derecho y un 
deber sociales. Asimismo, se establece que no se podrán establecer condiciones que impliquen discriminación 
entre los trabajadores por motivo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, 
condiciones de salud, religión, condición migratoria, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro 
que atente contra la dignidad humana; También se establece que es de interés social promover y vigilar la 
capacitación, el adiestramiento, la formación para y en el trabajo, la certificación de competencias laborales, la 
productividad y la calidad en el trabajo, la sustentabilidad ambiental, así como los beneficios que éstas deban 
generar tanto a los trabajadores como a los patrones. 
 

Aunado a lo anterior, en el artículo 173 del mismo Ordenamiento en cita, establece que el trabajo de los menores 
queda sujeto a vigilancia y protección especial de las autoridades del trabajo tanto federales como locales.  
 

De igual forma establece la edad mínima para trabajar, para evitar que los menores de quince años o mayores 
de quince, pero menores de dieciocho, que no hayan terminado la educación básica obligatoria, trabajen. 
 

Como puede apreciarse en los Ordenamientos mencionados, el trabajo digno es un derecho de todas las 
personas; un trabajo donde se respete la dignidad humana y en el que no exista discriminación por la edad, por 
género, ni de cualquier otro tipo. Es por esta razón que, al igual que cualquier otra persona, las y los jóvenes en 
edad para trabajar tienen el derecho de acceder a un empleo digno. En la práctica, el ejercicio de este derecho 
no siempre se materializa debido a situaciones como la falta de experiencia alegada por parte de los empleadores. 
Por ello, es necesario que existan directrices específicas que incentiven la contratación de jóvenes. 
 

4. Que la Ley para el Desarrollo de los Jóvenes en el Estado, es el instrumento jurídico que tiene por objeto 
establecer los derechos de los jóvenes en el Estado, así como vigilar y establecer los principios rectores de las 
políticas públicas que contribuyan a su desarrollo integral e inclusión social plena al proceso de desarrollo estatal, 
en términos del artículo 1 de dicho instrumento normativo.  
 

Dentro del ordenamiento legal antes invocado, nos encontramos con que acorde a lo establecido por el artículo 
40, las autoridades estatales, a través de sus diversos programas y apoyos, deben contemplar un sistema de 
empleo, bolsa de trabajo, capacitación laboral y recursos económicos para proyectos productivos, lo anterior 
mediante convenios con el sector público y privado, buscarán favorecer laboralmente a los jóvenes con edades 
comprendidas entre los 16 y 20 años. 
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Por su parte, el diverso artículo 42 del Ordenamiento legal en cita, establece que la Secretaría de la Juventud, 
dentro del Programa Estatal para el Desarrollo Integral de la Juventud Queretana, deberá promover y proteger el 
desarrollo de la primera experiencia laboral de los jóvenes del Estado; entendiéndose por ésta como el proceso 
de integración de los jóvenes de 16 a 20 años de edad al mercado laboral, el cual permitirá a la persona joven 
participar en procesos de capacitación y formación laboral articulados con el proceso de la educación formal. 
 

5. Que tomando en consideración las esferas prioritarias: educación, empleo, desarrollo social, salud, 
seguridad, promoción del arte, cultura, deporte y participación; se concluye la necesidad de atender desde una 
perspectiva holística los intereses de las y los jóvenes. 
 

6. Que en nuestro País somos poco más de 126 millones de Mexicanas y Mexicanos, de los cuales 2,368,467 
son Queretanos, esto según datos del INEGI, siendo que de los cuales, la población que se encuentra en edad 
económicamente activa es de 58,307,446 a nivel nacional, mientras que para el Estado de Querétaro, este sector 
de la población alcanzó, en 2021, más de 992 mil personas. 
 

Si bien es cierto, la estadística del INEGI arroja que en nuestra Entidad el 94.2% de la población económicamente 
activa de nuestro Estado se encuentra ocupada, obteniendo así uno de los mayores porcentajes a nivel nacional, 
no debemos pasar por desapercibido el hecho de que existe un sector de la población que de facto, encuentra 
grandes impedimentos para obtener un empleo, nos referimos a la población joven, quienes dada su falta de 
experiencia tienen mayores obstáculos para encontrar un empleo. 
 

En México prácticamente 8 de cada 10 jóvenes, entre los 18 y 29 años, tienen dificultades para incorporarse al 
mercado laboral formal, esto según el estudio “Escasez de Oportunidades Laborales para los Jóvenes en México”, 
elaborado por Manpower Group y Junior Achievement Americas.  
 

Este estudio revela que en la zona centro de nuestro País, en la cual se encuentra Querétaro, el 81% de los 
jóvenes señalan dificultad para encontrar trabajo, siendo que las principales razones para dicha dificultad son la 
falta de experiencia (56%), falta de inglés u otro idioma (19%), falta de conocimientos técnicos (14%). 
 

7. Que la falta de experiencia es por mucho el principal obstáculo que encuentran los jóvenes para poder 
colocarse en un empleo, lo cual debe llamarnos a una importante reflexión y sobre todo acción dado que es 
nuestro deber como legisladores el coadyuvar para generar mayores condiciones que disminuyan los 
impedimentos que de facto, afectan la posibilidad que los Queretanos, especialmente los jóvenes, pueden hacer 
efectivo su acceso al derecho humano a contar o acceder a un trabajo. 
 

8. Que según datos del INEGI, el 24.9% de la población en nuestro País es joven, mientras que en nuestra 
Entidad, dicha sector de la población ocupa aproximadamente 622 mil queretanos, lo que es más del 26% de la 
población estatal. 
 

Estos datos nos permiten visualizar la gravedad del problema señalado, pues de los 622 mil jóvenes del estado, 
más de 491 mil encuentran o encontrarán dificultades para incorporarse al mercado laboral. 
 

9. Que en este sentido, y tomando en consideración que el rango de edad establecido por la Ley para el 
Desarrollo de los Jóvenes en el Estado para la obtención de beneficios y/o apoyos laborales es de los 16 a 20 
años, con esta reforma se amplía ese rango, quedando desde los 16 y hasta los 25 años, con la finalidad de 
ampliar el universo de beneficiarios de la primera experiencia laboral dentro del Programa Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Juventud Queretana. 
 

10. Que con la finalidad de eficientar la implementación de programa, se propone reformar el artículo 7, de la 
Ley Industrial del Estado de Querétaro, a fin de adicionar un párrafo a dicho artículo con la finalidad que puedan 
existir incentivos para aquellas empresas que den empleo a jóvenes en el marco de su primera experiencia 
laboral, que impliquen al menos un 2% de su plantilla laboral, lo anterior puesto que dicha Ley ya contempla la 
posibilidad de otorgar incentivos a empresas y esta acción implicaría la latente posibilidad de mayor contratación 
de jóvenes en la Entidad, lo cual amén de la incorporación al mercado laboral les otorgaría experiencia, 
minimizando consecuentemente el mayor obstáculo para que un joven se integre al mercado laboral. 
 

11. Que en este orden de ideas, se considera adecuada la presente propuesta dado que los incentivos para 
quienes contraten a jóvenes se encuentran ya establecidos en el artículo 41 de la Ley para el Desarrollo de los 
Jóvenes en el Estado, razón por la cual al contemplarse en la reforma propuesta la posibilidad de recibir algún 
tipo de incentivo, las empresas tendrán mayor interés y flexibilidad para contratar a jóvenes de entre 16 y 25 años 



Pág. 8150 PERIÓDICO OFICIAL 7 de marzo de 2023 

de edad, y estos comenzarían a generar experiencia y obtendrían mayores herramientas para su vida laboral; 
considerándose igualmente adecuado el hecho que para tal efecto se considere que la contratación sea de al 
menos el 2% de su plantilla laboral, puesto que no sería viable el exigir un mayor porcentaje tomando en 
consideración la curva de aprendizaje en el empleo, lo cual pudiere generar desaceleración en sus sistemas de 
producción o en su inercia de trabajo. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide la siguiente: 
 
LEY POR LA QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LOS 
JÓVENES EN EL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY INDUSTRIAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 40 y el último párrafo del 42; y se adicionan los párrafos quinto 
y sexto al artículo 5 todos de la Ley para el Desarrollo de los Jóvenes en el Estado de Querétaro, para quedar 
como siguen: 
 

Artículo 5. Las autoridades estatales … 
 

Dichas autoridades, con … 
 

Las políticas públicas … 
 

Las autoridades estatales … 
 

La Secretaría establecerá un registro estatal de jóvenes que sirva de base de información e indicadores 
para la construcción de políticas públicas y programas que favorezcan a los distintos sectores de la juventud 
queretana.  

 

La Secretaría podrá implementar instrumentos y herramientas que permitan identificar y facilitar a los 
jóvenes, el acceso a los beneficios previstos en los programas instaurados por las distintas dependencias y 
entidades. 
 

Artículo 40. Las autoridades estatales, a través de sus diversos programas y apoyos, deben contemplar 
un sistema de empleo, bolsa de trabajo, capacitación laboral y recursos económicos para proyectos productivos. 
Mediante convenios con las empresas del sector público y privado, buscarán favorecer laboralmente a los jóvenes 
con edades comprendidas entre los 16 y 25 años. 
 

Artículo 42. La Secretaría, dentro ... 
 

I. a la III. … 
 

La primera experiencia laboral se entenderá como el proceso de integración de los jóvenes de 16 a 25 años 
de edad al mercado laboral, el cual permitirá a la persona joven a participar en procesos de capacitación y 
formación laboral articulados con el proceso de la educación formal. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona un párrafo al artículo 7 de la Ley Industrial del Estado de Querétaro para 
quedar como sigue: 
 

Artículo 7. Podrán beneficiarse con ... 
 

I. a la VIII. …. 
 

Así mismo, se podrán beneficiar con los incentivos previstos a quienes den empleo a jóvenes de 16 a 25 años 
que se encuentren en su primera experiencia laboral que implique al menos el dos por ciento de su plantilla laboral. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
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Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones contrarias a la presente ley. 
 
Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
 

ATENTAMENTE 
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

Rúbrica 

DIP. LIZ SELENE SALAZAR PÉREZ 
PRESIDENTA 

 
 
 

Rúbrica 
DIP. LAURA ANDREA TOVAR SAAVEDRA 

PRIMERA SECRETARIA 
 
 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY POR LA QUE SE REFORMAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LOS JÓVENES EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY INDUSTRIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de Santiago 
de Querétaro, Qro., el día veintiuno del mes de febrero del año dos mil veintitrés; para su debida publicación y 
observancia. 
  
  

Rúbrica 
Mauricio Kuri González 

Gobernador del Estado de Querétaro 
 
 
 

Rúbrica 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Secretaria de Gobierno  
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PODER EJECUTIVO 
 
MAURICIO KURI GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Querétaro, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 20, 22, fracciones XIII y XIV, y 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 
1, 2, 3, 8, 17, 19, fracción I, y 21, fracciones V, VI, XXXIV, XXXVIII y LVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 58, 63, 64,107, fracción II, 108 y demás relativos de la Ley del Notariado 
del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 

I. El 21 veintiuno de mayo de 2022 dos mil veintidós, entró en vigor la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones en materia de Gobierno Digital y el ejercicio de funciones públicas, entre ellas, la reforma al artículo 
4 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, que establece que cada notaría será atendida por un Notario.  
 

II. La referida reforma implicó la asignación de un número de Notaría por cada notario nombrado previo al inicio 
de vigencia de la ley, conservando el número aquel que tuviera el protocolo más antiguo; asimismo, se ordena 
que los protocolos existentes en cada Notaría, permanecerían en éstas, y se llevaría a cabo la diligencia de 
entrega recepción del protocolo por parte del Notario al que se le asignó nuevo número, siendo el responsable 
de la conclusión de los instrumentos que hayan pasado ante su fe. 
 

III. El 13 trece de febrero de 2006 dos mil seis, el entonces Titular del Poder Ejecutivo del Estado designó al 
licenciado Pablo Olivares González, Notario Adscrito de la Notaría Pública Número 11 once de la Demarcación 
Notarial de Querétaro, reconociéndose por ministerio de ley el carácter de Notario Titular de la misma, al entrar 
en vigor la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Notariado del Estado de 
Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno, “La Sombra de Arteaga”, el 20 veinte de febrero de 
2019 dos mil diecinueve. 
 

IV. El 8 ocho de julio de 2022 dos mil veintidós, se publica en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el acuerdo emitido por el suscrito, en el que se asignan los números de 
notarías de las demarcaciones notariales del Estado de Querétaro, correspondiéndole el 49 cuarenta y nueve, de 
la demarcación notarial de Querétaro, al licenciado Pablo Olivares González, ordenándose a su vez, la 
actualización de su nombramiento.  
 

V. El 2 dos de agosto de dos mil veintidós se llevó a cabo en la Notaría Pública número 11 once de Querétaro, la 
diligencia de entrega recepción señalada en el considerando II del presente instrumento, recibiendo el licenciado 
Juan Pablo Olivares Arana, el protocolo que estuvo a cargo del licenciado Pablo Olivares González como Notario 
Titular de la mencionada Notaría Pública, siendo hasta el momento, el resguardante de dicho protocolo.  
 

VI. Ante la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, los licenciados Juan Pablo 
Olivares Arana y Pablo Olivares González, presentaron acuerdo de suplencia, para cubrirse en sus ausencias 
temporales en términos de lo establecido en el artículo Noveno transitorio de la reforma a la Ley del Notariado, 
que entró en vigor el 21 veintiuno de mayo de 2022 dos mil veintidós. 
 

VII. El artículo 5 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro establece que el cargo de Notario es vitalicio, 
nombramiento que quedará sin efectos por fallecimiento, conforme a lo dispuesto en la fracción II del artículo 107 
del ordenamiento en cita. 
 

VIII. El Director Estatal del Registro Civil, el licenciado J. Apolinar Casillas Gutiérrez, mediante oficio número 
SG/DRC/00479/2023, hizo del conocimiento de la Titular de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, el fallecimiento del licenciado Pablo Olivares González, acaecido el 7 siete de febrero de 
2023 dos mil veintitrés, actualizándose el supuesto previsto en la fracción II del mencionado artículo 107 de la 
Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
 

IX. El artículo 108 de la misma Ley del Notariado del Estado de Querétaro, establece que bastará que un Notario 
se encuentre comprendido en alguna de las hipótesis contempladas en el artículo 107, para que el Poder Ejecutivo 
del Estado haga la declaración de que queda sin efecto el nombramiento conferido. 
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X. En términos del artículo 63 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, en el caso de que se deje sin 
efectos el nombramiento de un Notario, mientras no exista sustituto, el Director del Archivo General de Notarías 
recogerá el Protocolo, el sello y demás documentos correspondientes, debiendo en todos los casos, destruir el 
sello, levantando el acta circunstanciada correspondiente.  
 

Por lo expuesto y fundado, tengo a bien emitir la siguiente: 
 

Declaratoria 
 

Primero. Queda sin efectos el nombramiento que le fue otorgado al licenciado Pablo Olivares González, como 
Notario de la Notaría Pública número 49 cuarenta y nueve de la Demarcación Notarial de Querétaro, con motivo 
de su fallecimiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción II y 108 de la Ley del Notariado 
del Estado de Querétaro. 
 

Segundo. Se ordena la clausura del Protocolo de la Notaría Pública número 49 cuarenta y nueve de la 
Demarcación Notarial de Querétaro, para lo cual se designa a la Directora del Archivo General de Notarías, como 
representante del Poder Ejecutivo del Estado en esa diligencia y cualquiera otra que fuera necesaria para la 
clausura del Protocolo, la formación de inventario y entrega de la Notaría. 
 

Tercero. Se ordena a la Directora del Archivo General de Notarías, recoger el Protocolo, el sello y demás 
documentos correspondientes, debiendo destruir el sello, levantar el acta respectiva, así como a expedir los 
testimonios y hacer las anotaciones y cancelaciones que fueran procedentes y cumplir con las demás 
obligaciones que le impone la Ley del Notariado del Estado de Querétaro en su artículo 63, hasta en tanto se 
cubra la vacancia de la Notaría Pública número 49 cuarenta y nueve de la Demarcación Notarial de Querétaro. 
 

Cuarto. Se instruye a la Directora del Archivo General de Notarías a efecto de gestionar la publicación de la 
presente en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, realice las anotaciones 
correspondientes en el “Registro de Notarios”, y demás trámites respectivos, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 21 y 110 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
 

Quinto. En virtud de lo anterior, se declara vacante la Titularidad de la Notaría Pública número 49 cuarenta y 
nueve de la Demarcación Notarial de Querétaro, Qro. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente instrumento entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Segundo. Hágase de conocimiento mediante oficio a las autoridades que señala el artículo 20 de la Ley del 
Notariado del Estado de Querétaro, y notifíquese personalmente al licenciado Juan Pablo Olivares Arana, Notario 
de la Notaría Pública número 11 once de la demarcación notarial de Querétaro. 
 

Tercero. Se instruye a la Titular de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
que en el ámbito de sus facultades de dirección, vigilancia y supervisión de la función notarial, realice las 
gestiones, trámites y diligencias necesarias y conducentes para el cumplimiento del presente instrumento. 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., a los 07 días del mes de marzo del año 2023 dos mil veintitrés. 
 
 

Rúbrica 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

 
 

Rúbrica 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
AMEALCO DE BONFIL 

 
MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QRO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
 
C. OSCAR PÉREZ MARTÍNEZ, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, EN USO DEL DERECHO CONFERIDO 
POR EL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
ARTÍCULO 132 BIS FRACCIÓN V DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
PRESENTA EL SIGUIENTE DICTAMEN DEFINITIVO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 128 PRIMER PÁRRAFO, 
132 BIS FRACCIÓN V, 139, 140, 142, 143, 147 FRACCIÓN I, 148 Y 150 DE LA LEY DE TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, EN RELACIÓN CON LAS CLÁUSULAS XL Y XLI DEL CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. 
 
En fecha 18 de enero de 2023, se turnó a la Dirección de Administración una solicitud por parte de la C. BELEN 
ARGUETA BOLAÑOS, para su estudio y dictamen, la solicitud de Pensión por Muerte a su favor, elaborada por 
propio derecho de la esposa del trabajador fallecido. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 132 Bis, fracción II y V, 133 y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, esta Dirección es competente y por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo menciona que “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”.  

 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador 
como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

 
3. Que en fecha 05 de marzo del 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro”, a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en 
que se reconocerán y otorgarán las  pensiones y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, 
pues ahora, entre otras disposiciones, establece que los diversos entes públicos de nuestra Entidad, se 
encargarán de resolver las jubilaciones y pensiones de sus trabajadores. 

 
4. Que en ese sentido, el vigente párrafo tercero del artículo 126 de la última Ley invocada, refiere que “En 

todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones”, por lo que para el reconocimiento 
y otorgamiento de pensiones y jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado y municipios, cuyos 
trabajadores hayan suscrito convenios laborales, deberán reconocer y aplicar éstos, máxime cuando se 
trate de disposiciones que versen sobre pensiones y jubilaciones y que otorguen iguales o mejores 
condiciones para las y los trabajadores, en los que siempre prevalecerán los Convenios Laborales. 
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5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable.  

 
6. Que, además acorde a lo previsto en los artículos 133 y 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su Jubilación, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó 
sus servicios. 

 
7. Que, por solicitud de Pensión por Muerte de la C. Belén Argueta Bolaños, a que tiene derecho, 

reconocido en el acuerdo de Cabildo del 28 de enero de 2023 en Sesión Ordinaria, acreditado dentro del 
Acta de Matrimonio número 144, Libro 1, expedida por el Oficial número 1 del Registro Civil de Amealco 
de Bonfil, Querétaro y mediante resolución emitida en el expediente 398/2022-E, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 144 fracción I, 145, 147 fracción II, 148 y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 

 
Que, atendiendo a la información recabada, se deduce que el C. Lucio Trejo Martinez, tiene una fecha 
de publicación en el Periódico la Sombra de Arteaga en fecha 16 de noviembre del 2007, en cual se le 
otorgó su Jubilación y feneció en fecha 30 de enero del 2022, percibía un sueldo mensual de $7,364.00 
(siete mil trescientos sesenta y cuatro pesos 00/100 m. n), perteneciendo a su esposa el 100% (cien 
por ciento) del sueldo mensual que venía percibiendo su esposo fallecido, de acuerdo a la CLÁUSULA 
XLI del Convenio Colectivo de Trabajo, al acuerdo de Cabildo del 28 de enero de 2023 en Sesión 
Ordinaria y resolución emitida en el expediente 398/2022-E por del Licenciado Cesar Israel Soto Campos, 
Titular del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Amealco de Bonfil, Querétaro; en 
el que se le reconoce a Belén Argueta Bolaños como cónyuge del De Cujus  Lucio Trejo Martínez. 

 
8. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 132 BIS, 133, 136 y 

137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y haber solicitado a la Dirección de 
Administración del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. la Pensión por Muerte, una vez hecho el 
análisis, recabados todos los documentos y desahogado el procedimiento que la Ley establece, se solicita 
a la Dirección de Administración, resuelva la solicitud de Pensión por Muerte. Por lo anterior, resulta 
viable la petición que realiza por la esposa de Lucio Trejo Martínez, para conceder el mencionado 
derecho de la C. Belén Argueta Bolaños, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio del Municipio, concediéndosele la Pensión por Muerte  por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del  sueldo mensual de $7,364.00 (siete mil trescientos 
sesenta y cuatro pesos 00/100 m. n), que venía percibiendo su fallecido esposo Lucio Trejo Martínez, 
así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.  

 
Derivado de lo anterior, resuelvo sobre la Pensión por Muerte, lo siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Primero. La Dirección de Administración aprueba la solicitud de Pensión por Muerte a favor de la C. Belén 
Argueta Bolaños, por haber cumplido con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
Segundo. El Dictamen aprobado queda en los siguientes términos: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR  
MUERTE A LA C. BELÉN ARGUETA BOLAÑOS. 

 
Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 130, 133, 144 
fracción I, 145 y 147, fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en relación con la cláusula 
XL y XLI del Convenio Colectivo de Trabajo en justo reconocimiento al matrimonio que tenía con el C. Lucio 
Trejo Martínez, estaba jubilado por los servicios prestados al Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., se concede 
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la Pensión por Muerte a la C. Belén Argueta Bolaños, de su esposo fallecido y que en vida llevaba el nombre 
de Lucio Trejo Martínez, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,364.00 (siete 
mil trescientos sesenta y cuatro pesos 00/100 m. n) mensuales. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. 
 
Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. Belén Argueta Bolaños, a partir del día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

TRANSITORIO 
 
Único. El presente Dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 

 
ATENTAMENTE 

“AMEALCO, PROGRESO Y FELICIDAD” 
 
 
 

Rúbrica 

C. OSCAR PÉREZ MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. 
 
 
El presente Dictamen fue aprobado por el C. Oscar Pérez Martínez, en fecha 17 de febrero de 2023, quien, al 
hacer una búsqueda minuciosa en el expediente del trabajador en mención, no tiene oposición en otorgarle la 
Pensión por Muerte, por haber cumplido con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El Lic. Giovanni Andrés Constestabile Borbolla, Titular de la Secretaría de Administración del Municipio de Colón, 
Querétaro, en ejercicio de las facultades conferidas en los Artículos 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, en relación con los numerales 128, 130, 132 Bis., y 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como con lo dispuesto en los Artículos 19, 21 fracciones V, XXXIII y 
XXXVI del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro.,  y  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.  Que el segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las 
leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 123 de la misma 
norma suprema y sus disposiciones reglamentarias; en tal virtud la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro consagra en su título décimo a la Pensión como un derecho de los trabajadores que satisfagan los 
requisitos exigidos por tal ordenamiento legal. 
 
2. Que el Artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona 
física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere 
expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o 
listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que el Artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, textualmente establece que “La 
Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá resolver sobre las solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normas aplicables.”, así también el 
Artículo 148 del referido ordenamiento legal establece que será la Oficialía Mayor o el equivalente del ente público 
que corresponda verificar que el trabajador reúna los requisitos para su Jubilación. 
 
4. Que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
“Se otorgará pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado  o pensionado, o que no teniendo esta 
calidad, haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión 
por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios:  
 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; …”  
 
Así también, el artículo 145 del referido ordenamiento legal establece que “Los beneficiarios de trabajadores 
jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión 
equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento. 
En el caso de los beneficiarios de trabajadores que al momento de su fallecimiento hubieran generado el derecho 
a una jubilación o pensión por vejez, tendrán derecho a percibir una pensión equivalente al porcentaje del sueldo 
que corresponda a los años de servicio prestados por el trabajadores en términos de esta Ley”.  
 
5. Que el Artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece textualmente que “El derecho 
a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos 
que la misma señala.  
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley…”. 
 
6.  Que el Artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que los 
requisitos para el trámite de una pensión por muerte, son los siguientes: 
 

 “II. Pensión por muerte... 
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a) Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió al trabajador la jubilación o pensión 
por vejez, en el supuesto de que se haya otorgado; 
 
b) Copia certificada del acta de defunción del trabajador; 
 
c) Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de 
la entidad correspondiente; 
 
d) Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido; 
 
e) Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo 
equivalente que contenga los siguientes datos: 

 
1. Nombre del trabajador fallecido; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo cargo o comisión; 
4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado; 
5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión por 
vejez o jubilación según el caso; y 
6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en su caso. 
 
f) Copia certificada del acta de matrimonio;” 

 
7. Que mediante escrito de fecha 01 de febrero de 2023, recibido en la Secretaría de Administración a mi cargo 
el día 01 de febrero del mismo año, la señora LUCINA MORENO LEDEZMA, viuda del fallecido trabajador 
Jubilado JUAN SATURNINO RODRIGUEZ CABRERA, solicita le sea otorgada la PENSIÓN POR MUERTE, 
adjuntando todos y cada uno de los documentos señalados en el Artículo 147 fracción II de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como copia del DECRETO DE JUBILACION DE JUAN SATURNINO 
RODRIGUEZ CABRERA, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” de fecha 06 de mayo de 2015, así como también copia certificada de la resolución de fecha 05 de junio 
de 2022, emitida por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro dentro del expediente número 
904/2022/1, en la que se le reconoce y declara como única beneficiaria y dependiente económica de los derechos 
que correspondían al trabajador fallecido JUAN SATURNINO RODRIGUEZ CABRERA. 
 
8. Que mediante el Oficio No. SA/DRH/011/2023, de fecha 31 de enero de 2023, suscrito por el C.P. José Trinidad 
Ugalde Bárcenas, Director de Recursos Humanos del Municipio de Colón, Querétaro, hace constar que el C. 
JUAN SATURNINO RODRIGUEZ CABRERA, era TRABAJADOR JUBILADO de éste Municipio, así también, del 
referido oficio como de los recibos de nómina expedidos por el Municipio de Colón, Querétaro, se desprende que 
el último monto que percibía por Jubilación era por la cantidad de $11,121.84 (once mil ciento veintiún pesos 
84/100 M.N.) mensuales.   
 
9. Que la señora LUCINA MORENO LEDEZMA, cumple con los supuestos consignados por los Artículos 132 Bis 
fracción I, 147 fracción II y 148 primer párrafo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
haber realizado su petición de Pensión por Muerte, por escrito, al que adjuntó todos y cada uno de los documentos 
exigidos por Ley en comento. 
  
10. Que el pago de la presente Pensión por Muerte a la señora LUCINA MORENO LEDEZMA, empezará a correr 
a partir del día siguiente a la publicación del Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
11. Que mediante escrito de fecha 03 de febrero de 2023, signado por el suscrito Secretario de Administración 
del Municipio de Colón, Querétaro, se emitió Dictamen Favorable para la obtención de la PENSIÓN POR 
MUERTE a favor de LUCINA MORENO LEDEZMA, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción IV 
del Artículo 132 Bis., de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, tal dictamen fue publicado en la 
página de Internet del Municipio de Colón, Querétaro, colon.gob.mx, por el periodo de cinco días naturales, 
comprendiendo del 03 al 08 de febrero de 2023, sin que surgiera observación y/o eventualidad alguna al respecto. 



Pág. 8324 PERIÓDICO OFICIAL 7 de marzo de 2023 

 
Por lo anterior, en razón de que se ha cumplido con todos y cada uno de los requisitos exigidos en las 
disposiciones contenidas en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, es por lo que con fundamento 
en lo establecido en los Artículos 128, 130, 132 Bis., y 147 de la Ley de marras, expido el presente:  
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. LUCINA MORENO LEDEZMA. 

 
PRIMERO.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 132 Bis., fracción 
I y 147 fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, al haber sido trabajador Jubilado del 
Municipio de Colón, Querétaro el C. JUAN SATURNINO RODRIGUEZ CABRERA, es por lo que  en cumplimiento 
a lo dispuesto en los numerales 126, 144 fracción I y 145 del citado  ordenamiento legal, se CONCEDE PENSIÓN 
POR MUERTE a la señora LUCINA MORENO LEDEZMA, correspondiéndole el cien por ciento de la Jubilación 
que percibía el fallecido trabajador, por lo que se asigna por éste concepto de manera vitalicia la cantidad de 
$11,121.84 (ONCE MIL CIENTO VEINTIÚN PESOS 84/100 M.N.), mensuales, más los incrementos contractuales 
o legales que le correspondan; cantidad que será cubierta con cargo a la partida presupuestal correspondiente al 
Presupuesto de Egresos de éste Municipio, a partir de la publicación del Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO.-  Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, es de ordenarse y se ordena la publicación del presente Dictamen Definitivo de Pensión por Muerte 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para lo cual se enviará a 
la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno. 
 

TRANSITORIO: 
 
Artículo Único.- El presente Dictamen Definitivo de Pensión por Muerte entrará en vigor a partir del día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Dado en el Municipio de Colón, Qro., a los 14 (catorce) días del mes de febrero de 2023 (dos mil veintitrés). 

 
 
 

A T E N T A M E N T E: 
“JUNTOS VOLAMOS ALTO” 

 
 
 

Rúbrica 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONSTESTABILE BORBOLLA 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
Ing. Miguel Ángel Trejo Ruiz, Titular de la Dependencia encargada de la Administración de Servicios 
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de San Joaquín, Querétaro, en ejercicio 
de las facultades conferidas por los artículos 44, 49,50 fracciones I y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 128, 130, 132 Bis y 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y,  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5 establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Así mismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone 
que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

    

2. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de 
los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, 
anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes 

 

3.  Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por 
el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de 
raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

 

4. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene 
por objeto regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de 
la administración pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  

 

5. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido 
por los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus 
servicios en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

6. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores 
o equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad.  

 

7. Que en fecha 5 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, que permite que sean los propios órganos equivalentes a 
la Oficialía Mayor en cada uno de los entes públicos correspondientes quienes se encarguen de dar 
trámite y resolver las solicitudes de los trabajadores de pensión o jubilación. 

 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro refiere que “el derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala. 
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Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, 
sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y 
procedimientos que señala esta Ley. …”.  

 
9. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “se otorgará 

pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión 
por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios:  

 
I.  A la esposa o esposo del trabajador fallecido; …”.  

 
10. Que del artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se desprende: “Los 

beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo 
anterior tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta 
antes de su fallecimiento. … Dicha percepción dejará de otorgarse:  

 
I. Hasta que la viuda o viudo, concubina o concubinario, contraigan matrimonio, se unan en concubinato 

o fallezcan…”.  
 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y en consideración al acuerdo de fecha 03 de febrero de 2023, llevado a cabo ante el Tribunal 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro, se le concedió a la C. MA. ADELINA CRUZ 
ÁLVAREZ el beneficio de la Pensión por Muerte, a que tiene derecho, por motivo del fallecimiento de su 
esposo SIMÓN SÁNCHEZ CRUZ; reuniendo para dicho fin los requisitos que señala el artículo 147 
fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 
12. Que mediante constancia de fecha 17 de febrero de 2023, suscrita por el Coordinador de Recursos 

Humanos de este Organismo, se hace constar que el finado SIMÓN SÁNCHEZ CRUZ, a la fecha de la 
defunción 08 de julio de 2022, de acuerdo a lo que dispone el artículo 139 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro vigente reunía los requisitos para obtener el derecho a la PENSIÓN POR VEJEZ.  

 
Teniendo un periodo de 21 años 6 meses y 7 días laborados dentro del Municipio de San Joaquín, 
Querétaro.  

 
El periodo registrado en este Organismo, tal y como se desprende de la constancia de fecha 17 de 
febrero de 2023, misma que fue debidamente verificada, obrando en el expediente de trámite las 
evidencias documentales. Por lo que se computa una antigüedad total de 21 años, 6 meses, 7 días, por 
lo que de acuerdo al párrafo segundo del artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, establece que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año 
completo para los efectos del otorgamiento de la pensión por vejez, razón por la que se reconoce al 
trabajador extinto una antigüedad de 22 (veintidós) años de servicio.  

 
13. Que SIMÓN SÁNCHEZ CRUZ, falleció en fecha 08 de julio de 2022, a la edad de 64 años, según se 

desprende del Acta de Defunción No. 2827, Oficialía No. 1, Libro No. 15, suscrita por el Director Estatal 
del Registro Civil de Querétaro; por lo que en términos del artículo 144, fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la Pensión por Muerte a la C. MA. 
ADELINA CRUZ ÁLVAREZ, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante Acta de 
Matrimonio No. 20, Oficialía No. 1, Libro No. 1, expedida el 12 de julio de 2022. Y a quien dentro del acta 
de sesión ordinaria de cabildo número 31, de fecha 14 de enero de 2023, se le reconoce como 
beneficiaria, así mismo mediante el acuerdo de fecha 03 de febrero de 2023 ante el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro, en el que se le reconoce como única y legitima 
beneficiaria de los derechos laborales del extinto a la C. MA. ADELINA CRUZ ÁLVAREZ.  

 
14. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una pensión por muerte, son los siguientes.  
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“II. Pensión por muerte:  
 

a) Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió́ al trabajador la jubilación o pensión 
por vejez, en el supuesto de que se haya otorgado; 

 
b) Copia certificada del acta de defunción del trabajador;  

 
c) Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la 

entidad correspondiente;  
 

d) Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido; 
 

e)  Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente 
que contenga los siguientes datos:  

 
1.  Nombre del trabajador fallecido;  
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo cargo o comisión;  
4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  
5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión por 

vejez o jubilación según el caso; y  
6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió́ la jubilación o pensión por vejez, en su caso.  

 
f) Copia certificada del acta de matrimonio; …”.  

 
15. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144 fracción I y 147 fracción II de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 
126, 127, 132 Bis y 145 del referido ordenamiento legal y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señala; una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracciones II, III párrafo primero y IV, y 148 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, con fecha 23 de febrero de 2023, se emitió el PROYECTO 
DE DICTAMEN para la obtención de la PENSIÓN POR MUERTE a favor de la C. MA. ADELINA CRUZ 
ÁLVAREZ por haber acreditado el vínculo que tenía con el finado, resultando viable su petición al cumplir 
con todos y cada uno de los requisitos que la Ley señala. 

 
16. A la fecha de la defunción del ahora extinto ocupaba el puesto de CARPINTERO adscrito a la OFICIALIA 

MAYOR, percibiendo un sueldo mensual de $7,406.96 (SIETE MIL CUATROCINTOS SEIS PESOS 
96/100 M.N.), más la cantidad de $165.68 (CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS 68/100 M.N.), por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $7,546.64 (SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS 64/100 M.N.), por concepto de salario, cantidad que percibió en forma mensual hasta la 
fecha de la defunción el 08 de Julio de 2022. El ahora extinto SIMÓN SÁNCHEZ CRUZ, a la fecha de la 
defunción, de acuerdo a lo que disponen los artículos 139 al 141 fracción IV de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro vigente reunía los requisitos para obtener el derecho a la PENSIÓN POR VEJEZ, 
Y en razón de los 21 años, 6 meses, 7 días, le correspondería el 60% (SESENTA POR CIENTO), 
equivalente a la cantidad de $4,704.83 (CUATRO MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS 83/100 M.N.) 
mensuales, que corresponde a la última percepción recibida por el fallecido, cantidad que es inferior al 
Salario Mínimo General Vigente, por lo que con fundamento legal en el artículo 142 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, el cual a la letra establece:  

 
Artículo 142. La pensión mensual por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo 
vigente que corresponda en el momento de otorgar la pensión, ni superior a quinientas setenta y 
cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. (Ref. P.O. No. 20,5-III-2021).  
 
Y toda vez que el mínimo vigente que corresponde al momento de otorgar la pensión, es decir, 
correspondiente al año 2023, es de $6,223.20 (seis mil doscientos veintitrés pesos 20/100 m.n), 
resulta necesario realizar el ajuste correspondiente al pago de la pensión por muerte otorgada a la C.  
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Ma. Adelina Cruz Álvarez, toda vez que su esposo extinto que llevaba por nombre SIMÓN SÁNCHEZ 
CRUZ reunía los requisitos para obtener el derecho a la PENSIÓN POR VEJEZ y de acuerdo a la 
normatividad aplicable, se encuentra dentro del supuesto que señala la ley, motivo por el que se expide 
el siguiente:  

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. MA. ADELINA CRUZ ÁLVAREZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 132 Bis, 
144 fracción I, 145, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
en reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de San Joaquín, Querétaro por el finado SIMÓN 
SÁNCHEZ CRUZ, se concede PENSIÓN POR MUERTE a su beneficiaria, la C. MA. ADELINA CRUZ ÁLVAREZ 
toda vez que de acuerdo a la evidencia documental el ahora extinto a la fecha de la defunción 08 de julio de 
2022 reunía los requisitos establecidos para la obtención de su PENSIÓN POR VEJEZ; por lo que, atendiendo a 
lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133, 135 y 141 fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y de los 22 veintidós años de servicio en el Municipio de San Joaquín, Querétaro le corresponde el 
60% (SESENTA POR CIENTO) de la suma del sueldo más quinquenios que percibía por el desempeño de su 
puesto y que de acuerdo al artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, le corresponde 
la cantidad de $6,223.20 (seis mil doscientos veintitrés pesos 20/100 m.n) mensuales, más los incrementos 
anuales y legales que por hecho y derecho le correspondan, debiendo ser cubierta con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de San Joaquín, Querétaro.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. ADELINA CRUZ 
ÁLVAREZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago. 
 
Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” para que surta plenamente los 
efectos que señala el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
San Joaquín, Querétaro, a los primero del mes de marzo de dos mil veintitrés, para su debida publicación y 
observancia.  
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

Rúbrica 

ING. MIGUEL ÁNGEL TREJO RUÍZ 
Titular de la Dependencia encargada de la Administración 

de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales 
y Técnicos del Municipio de San Joaquín, Querétaro 

 

 

 
COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 64.84 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 194.51 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 25 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


